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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENGIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

PesetasCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a dornicilio^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un afio, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio : tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, y un afio, 72 ; y fuera

de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al afio.
Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-

tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

trf- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 0,50

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
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Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO Ó3884 :: APARTADO gil

HORAS: Mañana: de nueve auna. Tarde: ]de tres asiete.
Número corriente :50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! JViva Franco! ¡Viva España!
GOBIERNO OE LA NACIÓN 6.° El Servicio de Puericultura

dependiente de cada Jefatura Provin-
cial de Sanidad ayudará, en su pro-
vincia respectiva, al desarrollo de las
enseñanzas elementales de Puericul-

to. El parto en condiciones higiéni-
cas. Trabajo y lactancia. Salas de
lactancia em fábricas y talleres- Guar-
da

-
lactante. Escuelas maternales.

Guarderías infantiles. Servicios de
Puericultura y Dispensarios. Servi-
cios Médicos Escolares. Asistencia
al- niño enfermo, domiciliaria, hospi-
talaria y sanatorial. El fichero sani-
tario social. La Visitadora sanitaria.
Su importancia- Deber de facilitar la
actuación de la Enfermera Visitado-
ra. Servicio social obligatorio de la
mujer y cultura sanitaria. Obras de
Protección a la infancia y- materni-
dad. Subsidio Familiar. Protección a
familias numerosas. La Puericultura
base de la felicidad familiar. Ayude-
mos al progreso de España. El Cau-
dillo quiere cuarenta millones de es-
pañoles.

cisen para el desarrollo de este pro-
grama de propaganda sanitaria al
Servicio de España y del Niño es-Ministerio de la Gobernación pañol

Dios guarde ;< V. \u25a0
Madrid, 20 de dicieri

muchos añosORDEN de 20 de diciembre dc 1941
por la que se crea la enseñanza de
Puericultura para las madres lac-

tura para madres
7.0 El programa de estos cursos

será el siguiente :
Primera conferencia : Puericultu-

ra. Enfermedades de los padres peli-
grosas para la descendencia : tuber-
culosis, sífilis, toxicomanías, consan-
guinidad. Higiene del embarazo :

cálculo de la fecha del parto • ali-
mentación y embarazo ; medicamen-
tos y embarazo ;higiene de la mujer
gastante, en especial en los últimos
meses. Graves peligros del aborto.
Equipo para el parto. Ventajas de
la. asistencia al parto en Clínicas y
Maternidades.

GALARZA

tan tes
nidad

limo. Sr. Director general de Sa-

limo. Sr. ; Dispuesta ia Sanidad
Nacional a elevar el nivel cultural

\u25a0del pueblo, en cuanto a Puericultura
.se refiere, para que la ignorancia no
constituya causa de mortalidad in-
fantil, requiere a todas las Institu-

\u25a0 ciones de protección al miño, existen-
tes en España, a sumarse a la cam-
paña que sistemáticamente se propo-
ne desarrollar, procurando a las ma-
dres cultura higiénica y elemental-

(Publicado en el « Boletín Oficial
del Estado» del 21 de diciembre.)

(G. C 4.782)

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 18 de diciembre de 1941
por la que se establece la subsis-
tencia en la presente campaña de
la Orden de 14 de octubre de 1940,
reglamentando los trabajos de la
recolección de la aceituna.

El Dispensario de Puericultura,
por medio del consejo reiterado del
Médico y la visita domiciliaria de la
Instructora de Sanidad o Enfermera
visitadora, es el arma fundamental
en la lucha contra la ignorancia sa-
nitaria. Mas con el fin de ordenar es-
ta modalidad de propaganda y ha-
cerla más eficaz por su extensión y

Segunda conferencia : Alimenta-
ción del niño. Lactancia natural :ma-
terna y por nodriza. Cuidados de la
madre y nodriza durante la lactan-
cia. Lactancia mixta. Lactancia arti-
ficial. Indicaciones v técnica. Venta-
jas de la lactancia materna.

Sesiones prácticas

Primera sesión.
—

Cuidados higié-
nicos del niño. El vestido. Modelos
de vestidos. Técnica del vestido. Lim-
pieza de la piel del niño. Baño^^B

del bañoB
tec-

limo. Sr. :No habiendo variado las
circunstancias que motivaron la pu-
blicación de la Orden de 14 de octu-
bre de 1940, regulando los trabajos
de recolección de la aceituna ;

Tercera conferencia: Alimentación
del niño durante el segundo semes-
tre de la vida. Preparación de papi-
llas. Destete. Régimen alimenticio
durante el segundo año- Alimentos
prohibidos.

Segunda sesión. Preparación del
alimento Biberón bueno y malo. Su
limpieza. Dilución de la leche. Pa-
pillas. Harinas. Preparación de la
papilla. Platos infantiles.

constancia,

üfEste Ministerio, a propuesta de la
Dirección General de Sanidad, ha te-
nido a bien disponer :

Visto el Decreto de 29 de marzo
último, previo informe de! Sindicato
del Olivo y a propuesta de*la Direc-
ción General de Trabajo,

8.° Cada Dispensario enviará a
la Junta Provincial de Sanidad co-
rrespondiente, relación mensual de
madres asistentes a los cursos, con

Ii.' Durante los días ial 5 de ca-
da mes, todos los Dispensarios de
Puericultura y Pediatría, dependien-
tes del Estado, Provincia, Munici-
pio, Cruz Roja, Instituciones de be-
neficencia, etc., desarrollarán un cur-
so breve de cinco conferencias teó-
ricas y dos sesiones prácticas, para
enseñanza de las madres inscritas en
sus ficheros y asistentes a sus con-
sultas de maternología o puericul-
tura.

Cuarta conferencia :Cuidados del
niño sano y enfermo. Desarrollo del
niño. Vigilancia del "peso. Los dien-
tes ;cuándo y cómo aparecen. No
hay enfermedades de los dientes jii
de la baba. El' chupete, inútil v per-
judicial. Habitación del niño. La ca-
ma del niño ; debe dormir .siempre
solo- Paseos, la vida al aire libre,
juegos higiénicos. Buenos y malos
juguetes. Enfermedades evitables :
vacuna contra la tuberculosis, o B.
C. G.;vacuna contra la viruela;,va-
cuna antidftérica ; vacuna antitífica.
¿Qué hacer cuando el niño enferma?
El abuso del purgante. Uso modera-
do del termómetro. Alimentación y
limpieza corporal del niño enfermo.
Obediencia v fidelidad al médico.

Este Ministerio ha acordado se en-
tienda subsistente en la presente cam-
paña la Orden ministerial de 14 de
octubre de ,1940, reglamentando los
trabajos de recolección de la aceitu-
na, salvo en aquellas regiones o pro-
vincias olivareras en las que por los
Delegados regionales de Trabajo, y
en virtud de facultades conferidas por
este Ministerio, hayan sido ya dicta-
das, a estos efectos, las oportunas
normas laborales.

sus domicilios
9-° Se premiará la asistencia al

curso elemental de Puericultura para
madres españolas, con un diploma
que ofrecerá la Dirección General de
Sanidad.

En el acto de la entrega del di-
ploma, se hablará a las madres de la
formación moral, religiosa v patrióti-
ca" de los hijos.2.0 El número de madres que es-

cuchen las conferencias del cursillo
mensual se limitará a veinte, como
máximo, en cada Dispensario o Con-

10. La asistencia a este curso ele-
mental de Puericultura será indis-
pensable para recibir los beneficios
de las Obras de asistencia y benefi-
cencia infantil. Se otorgarán, ade-
más, premios especiales a las madres
que demuestren aprovechamiento.

Lo que digo a V.I.para su cono-
cimiento v efectos.

3.0 La inscripción es gratuita y la
asistencia obligatoria.

sultorio Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 18 de diciembre de 1941

4.0 Intervendrán en los cursos los
Médicos v las Instructoras de Sa-
nidad.

Quinta conferencia :Lo que Espa-
ña hace por la madre y el niño. Pro-
tección a la madre que trabaja. Pe-
ligros del trabajo para la materni-
dad ;modo de evitarlos. Ventajas del
Seguro de Maternidad. El' descanso
y subsidio anterior y posterior al par-

GIRÓN DE VELASCO

La Dirección General de Sanidad,
a través de sus Servicios de Pueri-
cultura, Maternología e Higiene Es-
colar, cuidará del exacto cumpli-
miento de esta disposición y dictará
las normas complementarias que pre-

limo. Sr. Director general de Tra-
bajo.

5-° Se procurará dar a la enseñan-
za carácter práctico y atrayente, me-
rchante dibujos, fotografías, disposi-
tivas, películas, etc.

(Publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» del 20 de diciembre.)

(G. C —4-812)
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ADMINISTRACIÓNCENITAL cha 19 de junio de 1941, con motivo
de expediente de responsabilidad ci-
vil, ha recobrado dicho inculpado ia
libre disposición de sus bienes.

to, para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen
oportunas ; todo conforme a los ar-
tículos 295 del Estatuto municipal vi-
gente y 5-° del Reglamento de la Ha-
cienda municipal, fecha 23 de agosto
de 1924.

Dado en Madrid, a 25 de moviem-
bre de 1941.

—
El Secretario, Antonio

Carrasco .^Visto bueno : El PresL
dente_ (firmadoJMinisterio de Industria y Comercio

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
58. de la ley de Responsabilidades
Poiíticas.

(G. C—4.912)
Subcomisión Reguladora de la

Cinematografía
TRIBUNAL REGIONAL DF
RESPONSABILIDADES POELReferente a la remisión de declara-

ción por las personas que posean
películas cinematográficas, en ex-

plotación, especificando título, na-
cionalidad, etc., antes del 15 de

Madrid, a 26 de diciembre de 1941.
El" Secretario, Antonio Carrasco.

—
Visto bueno: El Presidente (fir-'
mado)

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

tario del Tribunal Regional de
El Aitazar, a 25 de diciembre de

1941.
—

El Alcalde, Mariano Herranz.
(G. C.-50) (X.-1.774) Responsabildades Políticas de Ma-

drid,enero próximo (G. C—4.9")

Antes del 15 de enero de 1942, to-

das las Entidades o personas que ten-

gan películas cinematográficas en ex-
plotación, de cualquier clase que sean
{largo o corto metraje), remitirán a
esta Subcomisión, General Mola, 11,

Madrid, relación de dichas películas,
especificando :Título español y origi-
nal, número de rollos, nacionalidad,
copias existentes de las mismas, su
estado de conservación y, a ser po-
sible, fecha en que se obtuvieron di-
chas copias.

MORATA DE TAJUÑA
Certifco :Que por este Tribunal v

en el expediente húmero 3c D., se-
guido contra Mariano Ruiz Fumes,
se ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dice así :

TRIBUNALREGIONAL DE RES-
PONSABILIDADES

-
POLÍTICASPor acuerdo de esta Comisión Ges-

tora, tomado en sesión del día 27 del
mes de diciembre, se procederá a la
amortización de todas las obligacio-
nes del Empréstito municipal del año
1916, a cuyo objeto todos los tenedo-
res de obligaciones de referido Em-
préstito presentarán en esta Alcaldía
los títulos de su propiedad, durante
el plazo de treinta días, contados a
partir de la publicación del presente
anuncio, a los efectos de su pago.

Por haber satisfecho la sanción to-

talmente de 1.500 pesetas que le fué
impuesta por este Tribunal a Felipe
López Rodríguez, en sentencia fecha
15 de diciembre de 1941, con motivó
de expediente de responsabilidad ci-
vil, ha recobrado dicho inculpado !a
libre disposición de sus bienes.

SentCncia número 763
Señores :Presidente, don Manuel

Giménez-Ruiz ;Vocales, don Fermín
Lozano, don Alfonso Senra.— En
Madrid-, a 18 de noviembre de 1941.
Examinadas por este Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Políti-
cas, constituido por los señores ano-
tados'al margen, bajo la Ponencia
del Vocal Magistrado, las diligen-

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo prevenido en ,el artículo
58 de la le}' de Responsabilidades
Políticas.

Se advierte que, transcurrido este.
plazo, no podrá alegarse existencia
de ninguna otra copia, y por lo tan-
to, las declaraciones dpberán ser
exactas, puesto que cualquiera que
apareciese con posterioridad se con-
siderará clandestina y no podrá ser
proyectada bajo pretexto alguno.

Morata de Tajuña, 30 de diciembre
de 1941.

—El Alcalde, P. D- (fir-
mado)

Madrid, a 29 de diciembre de 1941.
El Secretario, Antonio Carrasco. —•

Visto bueno : El Presidente (fir-
mado) .-\u25a0•:'

cias del expediente seguido Contra
Mariano Ruiz Funes, natural de
Murcia, casado, Abogado y Catedrá-
tico,

(G. C.-59) (o:—2.948)

(G. C—22)
Magistratura del Trabajo Fallamos

Lo que se comunica para general
conocimiento. número 5 TRIBUNALREGIONAL DE RES-

PONSABILIDADES POLÍTICAS
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

Que debemos condenar y condena-
mos al expedientado, Mariano Ruiz
Funes, a la sanción de inhabilitación
absoluta en la extensión señaiada en
el artículo ii de la Ley, durante
quince años ; a la de extrañamiento,
púr igual período de tiempo, y a la
económica de pago de cinco millones
de pesetas, qué se hará efectiva en
la forma dispuesta en la Ley de 9 de
febrero de 1939, en relación con el
Código Penal común, adoptando pa-
ra ello las medidas pertinentes. —Ño-
tifíqtiese esta sentencia mediante
edictos, que se insertarán en los. «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la
provincia.

Madrid, 11 de diciembre de 1941
Joaquín Soriano. EDICTO

tario del Tribunal Regional dé
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,

(Publicado en el ((Boletín Oficial
del Estado» del 20 de diciembre.)

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por
el limo. Sr. D. Gonzalo Queipo del
Llano y Buitrón, ¡Magistrado de Tra-
bajo núm. 5, de los de esta capital,
en los autos seguidos a instancia de
don Francisco Lora Cabieres, contra
•los propietarios del garaje «Baraona»,
se saca a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y término de ocho
días, una mesa de billar marca
«Brunswick Francaice», tasada en
1.000 pesetas, que se halla depositada
en poder judicial de don Olodoaldo
Solán, domiciliado en esta capital,
calle de Alburquerque, núm. 7, ha-.
biéndose señalado para el acto del
remate el día 19 del próximo mes de
enero, a las once de su mañana, en
la Sala audiencia de esta Magistra-
tura, sita en la calle de Hortaleza,
número 85, advirtiéndose a los lici-
tadores : 1.° Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente en la mesa del Tribunal o en
local destinado al efecto una cantidad
igual, por lomenos, al diez por cien.
to del valor en que ha sido tasada,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos. 2.0 Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras-
partes de dicha tasación.

(G. C ,-4.814) Certifico :Que en el expediente se-
guido con el núm. 481-939, contra Se-
cundino de Zuázo Ugalde, vecino de
esta localidad, se ha dictado senten-
cia núm. 791 con fecha 27 de no-
viembre último, y que se ha declara-
do firme, por la que se absuelve libre.
mente al mismo, recobrando éste la
libre disposición de sus bienes.

Ministerio de Agricultura

Dirección General de Ganadería
Acordando la terminación del plazo

para presentación de instancias so-
bre clasificación especial y sobrees-
timación de las lanas.

Madrid, 24 de diciembre de 1941.
El Secretario, Antonio Carrasco. —
Visto bueno : El Presidente (fir-
mado).

En cumplimiento de 'o dispuesto
en cl artículo noveno de la Orden de
este Ministerio de 17 de junio de
1941, -eferente a la clasificación es-
pecial y sobreestimación" de las la-

Así por esta nuestra sentencia, vo-
tada por unanimidad, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
M.

Giménez-Ruiz, F. Lozano, A.Senra.
(G. C.

—
4.910)

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a los herederos del inculpa-
do, expido el presente con el visto
bueno del señor Presidente, en Ma-
drid, a 16 de diciembre de 1941.

—
(Firmado.)— Visto bueno : El Presi-
dente (firmado).

TRIBUNALREGIONAL DE RES-
PONSABILIDADES POLÍTICAS
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

ñas,

Esta Dirección General de Gana-
dería ha resuelto que por la Comisión
designada sean despachados, dentro
del actual ejercicio económico, los ex_
pedientes remitidos hasta ¡a fecha,
dándose por terminado el plazo de
presentación de instancias a tal

tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas, de Madrid,
Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal, y en el expe-
diente núm. 445-D., seguido contra
José Paredes Arribas, se ha dictado
auto con esta fecha, cuya parte dis-
positiva dice :

(G. C—4.770)

efecto JUZGADOS DE PRIKFqA
Madrid, 15 de diciembre de 1941.El Director general, Mariano Rodrí-

guez de Torres.

INSTANCIA
«Se acuerda : Que se pongan los

autos de manifiesto en Secretaría por
término de. tres días, para que los
herederos del inculpado, José Pare-
des Arribas, se instruyan v puedan
formular, dentro de los cuarenta v
ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de- la
provincia de 'Madrid y que se fijarán
en el tablón de anuncios de este Tri-bunal y del Juzgado instructor, li-
brándose las oportunas órdenes alefecto.

—
Lo acordaron v firman los

señores del margen, de 'que certifico.
M. G. Ruiz, Fermín Lozano, A.Sen.
ra (rubricados).»

Y para que sirva de notificación alos herederos del inculpado, José Pa-redes Arribas, se hace público por el
presente, que se fijará en el tablón de
anuncios de este Tribunal y en el delJuzgado. instructor de Madrid núme-
ro 2.

JUZGADO NUMERO 7(Publicado en el «Boletín Oficial
del Estado)) del 20 de diciembre.) Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia y en la
tablilla de anuncios de esta Magis-
tratura, expido el presente, con el
visto bueno del limo. Sr. Magistra-
do de Trabajo, que firmo en Madrid,
a 31 de diciembre de 1941.

—E} Se-
cretario, P. H., J. Roca de Ortega.—
Visto bueno :El Magistrado de Tra-
bajo, Gonzalo Queipo del Llano.

EDICTO

(G. C-4.815) Don Manue1 de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia de! Juzgado número siete, de
esta capital,AYUNTAMIENTOS Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo se tramitan autos ejecu-
tivos a instancia de don José Esquer-
do Gil, representado por °i Procura-
dor señor Ullrich, contra doña Ma-
na Pina, sobre reclamación de can-
tidad, en cuyos autos, por providen-
cia de hoy, st- ha acordado a nueva
subasta en quiebra, por primer;*} vez,
de los bienes embargados a la deudo-
ra, doña María Pina Beneito, consis-
tentes en un comedor, un armario, un
juego de alcoba y demás útiles de ca-
s -., v£dorados en total en ia cantidad
de cuatro mil setecientas ochenta y
cinco pesetas y por detalle de cada
uno de dichos enseres en las can-

EL ATAZAR
El Alcalde-Presidente del Ayumta-

miento de este pueblo,
Hace saber: Que habiendo apro-

bado la Comisión Municipal Perma-
nente de este Ayuntamiento el pro-
yecto de modificaciones al Presupues-
to del corriente año para la forma-
ción del Presupuesto que habrá de
regir en el próximo ejercicio de 1942,
queda expuesto aquel documento en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, que se con-tarán desde la fecha del presente edic-

(C—3.002)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
TRIBUNALREGIONAL DE RES-
PONSABILIDADES POLÍTICAS

Por haber satisfecho totalmente la
sanción de 150 pesetas que 1e fué im-
puesta por este Tribunal a Mariano
Valle Menéndez, en sentencia de fe-r
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tidades que figuran en ei informe pe-
ricial.

de Arri'lucea y la herencia yacente de
don Antonio Cuervo Radigales, so-
bre tercería de dominio, en los que
se ha dictado la siguiente :

basta, cuyo tipo es 450 pesetas, o sea
el 75 por 100 del de la primera ;que
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo ;que para tomar parte en la su-
basta habrá de consignarse previa-
mente el 10 por 100 de aquella can-
tidad, y que los bienes muebles in-
dicados se hallan depositados en po-
der de doña Rafaela Jurado León,
calle del Sombrerete, núm. 1, tienda.

quisitoria se inserte en el «Boletín
Oficial del Estado» y Boletín Ofi-
cial de esta provincia, comparezca en

la Sala audiencia de este Juzgado,
con el objeto de notificarle el auto

de procesamiento en el sumario nú-
mero 330, de 1940, por estafa ;aperci-
bido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este

Juzgado, se ha seña'ado el día vein-
titrés del corriente mes, a ¡as once
horas, expresándose como condicio-
nes bajo las cuales ha de celebrarse
la subasta : r

Que se tomará como tipo de- venta

el de la tasación, o sea la cantidad
ds cuatro mil setecientas ochenta y
cinco pesetas.

Que para tomar parte en el remate

debeián consignar los licitadores el
diez por ciento efectivo del avalúo,

sin- cuyo requisito "no serán admiti-
dos.

Providencia
Juez, señor R. Valcarce. —Madrid,

veinticuatro de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y uno.

—
Dada

cuenta, y habiendo transcurrido el
término concedido a los herederos o
causahabientes de don Antonio Cuer-
vo Radigales, para que contestaran
a la demanda, sin haberlo verifica-
do, se les tiene a aquéllos por con-
testada y siga el juicio en curso, de-
clarándoseles en rebeldía, notificán-
doles esta providencia por medio de
edictos, que se insertarán en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el de
esta provincia, además de fijarse en
el sitio público de costumbre de este
Juzgado, para lo cual expídanse 'os
oportunos edictos. —Lo manda y fir-
ma su señoría; doy fe.

—
R. Valcar-

ce.
—

Ante mí, P. S., Emilio Este-
ban (rubricados) .

Almisino tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y ordeno a
los agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado pro-
cesado, cuyas señas personales se ig-
noran, y en el caso de ser habido le
pongan a mi disposición en la Cárcel
de este partido.

Madrid, 2 de enero de 1942.
—El

Secretario, Dr. Juan Infante.
—

Visto
bueno: El Juez, Juan* A. Pacheco.

(C—3.000)

JUZGADO NUMERO i

Que no se admitirán propos leí

que no cubran, por lo menos, las dos
terceras partes del avalúo, y que los
bienes que se .subastan se encuentran
depositados en poder de la deudora.
doña María Pina, calle de Egui'az,
numero seis.

Dado en Madrid, a cinco de enere
de mil novecientos cuarenta y dos.

El Secretario judicial.
i Pedro P. Alonso i
lManuel de Vicente Tutor M
I y de Guelbenzu - U
I ('A.—1-2.625~^|

Don Baldómero Díaz de Entre-botoa
y Nogales, Letrado, Juez munici-
pal, en funciones de Juez de pri-
mera instancia de este partido,
Hago saber :Que en este Juzgado

se sigue expediente sobre declaración
de herederos abintestato, a instancia
de don José Torres Quintana, vecino
de Montijo, por fallecimiento de Al-
varo Torres Roca, nacido en Monti-
jo (Badajoz), de cincuenta y seis
años, hijo de Miguel y de Catalina,
de estado soltero, ocurrido en Ma-
drid, donde accidentalmente se en-
contraba, en la calle de Zurbarán, nú-
mero veintiocho, el día cinco de oc-
tubre último, en favor de su herma-
na, Isabel María Torres Roca, y de
sus sobrinqs carnales, José y Juan
María Torres Quintana ; reclaman la
herencia de dicho causante, el solici-
tante, José Torres Quintana y Juan
María Torres Quintana, y la herma-
na de dicho finado, Isabel María To-

Irres Roca ;en cuyo expediente se ha
Idictado providencia con esta fecha
lanunciando la muerte sin testar de re-
mendó finado y Jos grados, digo, y
\u25a0os nombres y grado de parentesco de
Bos que reclaman su herencia, y Ha-
blando a los que se crean con igual
Hmejor derecho, para que comparez-
ftn en este Juzgado de primera ins-
Mcia de Mérida a reclamarlo, den-
ude treinta días.

en Mérida, a nueve dé di-
de mil novecientos cuarenta

Dado en Alcalá de Henares, a 26
de diciembre de 1941.

—El Secretario!
P. H. (firmado).—(FirmadojBBBB

EDICTO

En virtud de lo acordado hoy por
el señor Juez de primera instancia
número 1,.Decano, de los de esta ca-
pital, en expediente sobre exacción de
multa, se sacan a la venta en públi-
ca subasta diferentes enseres de un
despacho de leche , nabiéndúse seña-
lado para el acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juz-
gado, calle del General Castaños,' nú-

\u25a08-595)

AILCALA DE HENARES
Don José Casado Moreno, en funcio-

nes de Juez de primera instancia e
Y para que sirva de notificación en

forma a los herederos y causahabien-
tes de don Antonio Cuervo Radiga-
les, expido la presente para su inser-
ción en el ((Boletín Oficial'del Esta-
do» y en el de esta provincia, en Ma-
drid, a veinticuatro de diciembre de
mil novecientos cuarenta y uno-

instrucción de este partido,
Ppr el presente se cita y llama a

Lorenzo Pérez González Calero, do-
miciliado en Madrid, calle de la Es-
cuadra (taberna), para que en el ter-
mino de ocho días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria
se inserte /en el ((Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, con el obje-
to de notificarle el auto de procesa-
miento y ser reducido a prisión en el
sumario que se le sigue con el núme-
ro 170, de 1941, por hurto de un re-
loj; apercibido que, de no verificar-
lo, será declarado rebelde y le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y ordeno a
los agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado pro-
cesado, cuyas señas personales.se ig-
noran, y en el caso de ser habido le
pongan a mi disposición en ia Cárcel
de este partido-

mero 1, el día 11 de febrero próximo,
a las doce horas.

—
Lo que se anuncia

all público, previniéndose que se tra-

ta de segunda subasta, cuyo tipo es
de 324 pesetas, o sea el 75 por 100

del de la primera; que no.se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo, y que
para tomar parte en la subasta ha-
brá de consignarle previamente el
10 por 100 de aquella suma, y final-
mente, que los bienes indicados se
hallan depositados en poder de doña
Marciana Carrasco Ojeda, calle del
Tesoro, núm. 23, tienda.

MÉRIDA
El Secretario

P. H.,
Ángel Marchañi

.—1-2.624)

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO

En virtud de lo acordado hoy por
el señor Juez de primera instancia
número upo, de esta capital, en dili-
gencias sobre exacción de multa, se
sacan a la venta, en pública subasta,
una máquina registradora marca
«National», núm. 1.702.792-652, y
una máquina de escribir marca «Smit
Premier», modelo nunl. IO> serie A,
número 23.859, doble teclado, embar-
gados al deudor, don Pablo Rodrí-
guez ; habiéndose señalado para el
acto, en la Sala de este Juzgado, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, el
día 20 de enero próximo, a las doce
horas, y se previene :Que se trata de
primera subasta, cuyo tipo es de pe-
setas 3.500, importe de la tasación ;
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo ;que para tomar parte en el
remate habrá de consignarse el 10 por
100 de aquella 9uma, y que los bie-
nes de que se trata se hallan deposi-
tados en poder de don Pablo Rodrí-
guez, calle de Goya, 4, tienda.

Madrid, 2 de enero de 1942.
—

El
Secretario, Dr. Juan Infante. —Visto
bueno :El Juez, Juan A. Pacheco.

(C—2.099)

REQUISITORIAS
Dado en Alcalá de Henares, a 29de diciembre de 1941.

—
El Secretario,

P. H. (firmado).— (Firmado.)
INFANTES

Don Alfonso García Solera, Juez
municipal Letrado, en funciones de
instrucción, de esta ciudad y su
partido,

(G. C \u25a0~25) (B—8.596)

Por el presente edicto se cita y lla-
ma a Juan Guardiola Pinera, vecino
de Madrid, que anteriormente ha te-
nido su domicilio en la calle de Va-
llehermoso, núm. 93, piso cuarto, y
cuyo paradero en la actualidad se ig-
nora, a fin de que en término de diez
días, contados a partir de la inser-
ción de este edicto en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y provincia de Ma-
drid, comparezca ante este Juzgado
de instrucción, sito en esta ciudad, en
la plaza del Generalísimo, núm. 1, con
objeto de prestar declaración en el
sumario núm. 47, del corriente año,
que por denuncia falsa instruyo ;con
apercibimiento que de no comparecer
le parará el perjuicio a que hubiere

SIGÜENZA
En virtud de providencia dictada

con esta fecha en sumario que én este
Juzgado se instruye con el núm. 51",
del año actual, por el supuesto deli-
to de hurto de víveres el 21 de mayo
último en el coche de línea de Taran-
chón a Sigüenza, y que, al parecer,
eran de la propiedad de don Agustín
Briones y doña Celia Vázquez Seoa-
ne, vecinos de Madrid, cuyo actual
paradero se ignora, se cita" a esta úl-
tima, para que en término de diez
días, a contar de la publicación de
este edicto, comparezca en este Juz-
gado a prestar declaración y ofrecer-
la el procedimiento, que, desde luego,
se le hace por medio del presente ;
apercibiéndola que de no comparecer
le parará el perjuicio a que- haya lu-
gar en derecho.

Madrid, io de diciembre de 1941.
—

El Secretario, Dr. Juan Infante.
—

Visto bueno: El Juez, Juan A. Pa-
checo.

(C.—3.001)

El Secretario judicial
(Firmado.) JUZGADO NUMERO 1

lugarBaldomero Día>JBB]
;Entre-Sotos y Nogí Dado en Infantes, a 30 He diciem-

bre de 1941.
—

El Secretario, Manuel
Martínez. —

Alfonso García.

EDICTO

Dado en Sigüenza, a 22 de noviem-
bre de 1941.

—
El Secretario judicial,

Ledo. José G." Asenjo. —El Juez de
instrucción, Antonio Ortega.

(A.—1-2.626) En virtud de lo- acordado hoy por
el señor Juez de primera instancia
número 1, Decano, de los de esta ca-
pital, en expediente sobre exacción de
multa, se sacan a la venta en públi-
ca subasta,' por segunda vez, diferen-
tes enseres de un despacho de leche ,
habiéndose señalado para el acto,
que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de dicho Juzgado, calle tíel Ge-
neral Castaños, núm. 1, el día 11 de
febrero próximo, a las doce horas.

—
Lo que se anuncia al público, previ-
niéndose que se trata de segunda su-

f En el Juzgado de primera instanr
cia número doce (General Castaños,
número uno, Secretaría de don An-
tonio Díaz Rodríguez, penden autos
de mayor cuantía promovidos ppr el

\u25a0Procurador don Aquiles Ullrich, en
nombre de don Luis Diez Picazo,
contra doña María Fuencisla Pérez

(G. C .—26) -8-597)
'JUZGADO NUMERO 12

ALCALA DE HENARES (G. C—4.215) (B—8.104)

Don José Casado Moreno, en funcio-
nes de Juez de primera instancia e VILLENA
instrucción de este partido, Pérez Soriano (Antonio), natural

de Yecla, de estado casado, profe-
sión iornalero. de diecinueve años
de edad, hijo de Eusebio y de María,
domiciliado últimamente en Elda.

Por el presente se cita y llama a
Vicente Roa Torres, con domicilio
en el Puente de Vallecas, calle del
General Ampudia, núm. 7, para que
en el término de ocho días, contados
desde el siguiente al en que esta re-

Fuertes Navarro (Manuel), natural
de Alicante, de estado casado, pro-
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fesión vendedor ambulante, hijo de
Manuel y de Trinidad, con domicilio
en Villena. )

García Nielda (Miguel), alias Luis,
natural de Ciudad Real, casado, fo-
tógrafo, hijo de Miguel y de Polo-
nia, con domicilio últimamente en
Madrid.

rados rebeldes y les parará el per-
juicio que hubiere lugar con arreglo
a la Ley.

Alpropio tiempo ruegoy encargo
a todas las Autoridades, tanto civi-
les como militares, y ordeno a los
agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura de di-
chos procesados, los que caso de ser
habidos sean puestos a mi disposi-'
ción en la Cárcel de este partido,
con las seguridades convenientes.

Dado en Colmenar Viejo, a 24 de
diciembre de 1941.—ElJuez, Nicolás
Colmenarejo y Colmenarejo.

(G. C—4.866) (B.—8.558)

2.324 tural de Sevilla, domiciliado últimamente en la calle de Asunción CaTtells 24, bajo, se le cita para que J¡
día 29 de enero yhora de las diScomparezca ante el Tuzgado municipal número 12, sito en la plaza deChamberí, número 4.a celebrar mició de faltas número 100

Dorado Nal (José), de treinta años,
casado, natural de Madrid, de pro-
fesión músico, cuyas demás circuns-
tancias personales no constan de
autos, que dijo vivir en la avenida
del Generalísimo, número 79, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, comparecerá el día 21 de
enero y hora de las diez de su ma-
ñana, ante el Juzgado municipal nú-
mero 3, calle del Marqués de Villa-
magna, número 8, a celebrar juicio
de faltas por hurto, bajo el nú-
mero 464, de 1940.

Procesados por robo, sumario 98,
de 1941, comparecerán en término
de cinco días ante este Juzgado de
instrucción de Villena, de cuya Pri-
sión se evadieron, al objeto de cons-
tituirse en prisión, decretada por
auto de 18 de septiembre de 1941,
bajo apercibimiento de que, de no
hacerlo, serán declarados rebeldes
y les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

2.331
(B-8'569)

En el juicio de faltas número 639
ldS P,°r íurto' contra AntonioDelicado Molina y otro, se ha acordado en providencia de hoy la celeoración del oportuno juicio, que tendrá lugar en este Tuzgado municipal

número 17, el día 31 de enero, a lascuatro de la tarde del mismo acuyo acto se cita a Antonio Deli-cado Molina y Vicente Casas Prietoque se encuentran en ignorado pa-
radero, para que comparezcan pro-
vistos de las pruebas de que intenten
valer^e^^^^^^^^ §

|(B.— 8.509)

(B.—8.512)
2.325

En el juicio de faltas seguido por
malos tratos con el número 607-41,
se ha acordado en providencia de
hoy la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzga-
do número 18, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, 17, eldía 22 de ene-
ro, a las once y inedia horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Antonio
Manzano Quirós, que aparece como
denunciante, para que comparezca
provisto de las pruebas de que inten-
te valerse.

CITACIONES
Dado en Villena, a 23 de diciem-

bre de 1941. — (Firmado) . — (Fir-
mado.)

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en éste periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Multar y 63 del de Ma-

(G. C—4.854) -8.553)

ORGAZ
Don Ramón Rodríguez de Torres,

Juez de instrucción de este par-
tido,

2.332
Juicio de- faltas número 240 delaño 1941. Por sentencia de fecha 28de noviembre de 1941, han sido con-denados Ángel López de Pablo ,Otilia Collando Olmedo, María Fer-

nández García, Vicenta Martín Re-villego, Catalina Martín GómezConcepción González de Mira y Pi-lar Alonso Moreno, a la pena de
cinco días de arresto a cada uno y alpago de las costas por iguales par-
tes, por la falta de hurto

Hago saber: Que tramito sumario
bajo el aiúmero 91, de 1941, por de-
lito de hurto de una caballería, que
fué ocupada, por la Guardia Civilde
Almonacid, a los gitanos Juan Fer-
nández Manzano y Antonio Rodrí-
guez Fernández, el 4 de agosto úl-
timo, cuyas señas son las siguientes:
burra, de seis años, pelo negro, al-
zada regular, hierro natural, sin se-
ñas particulares.

(B.—8.540)
2.326riña

2.320 En el juicio de faltas seguido por
hurto con el número 639-41, se ha
acordado en providencia de hoy la,
celebración del oportuno juicio,, que
tendrá lugar en este Juzgado núme-
ro 18, sito en la plaza de Antonio
Zozaya, 17, el día 22 de enero, a las
once y media horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Francisco Her-

En el juicio de faltas, seguido por
hurto, con el número 716, de 1941,
se ha acordado en providencia de
hoy la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado
número 18, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, número 17> el día 15
de enero, a las once y media horas
del mismo, a cuyo acto se cita a
Concepción Suárez Diez, de veinti-
siete años, viuda, hija de Cándido y
de María, natural de Tudela de
Duero (Valladolid) , que aparece
como denunciada, para que compa-
rezca provista de las pruebas de que
intente valerse.

Por el presente se llama a quien
se crea dueño de la caballería in-
tervenida, para que comparezca ante
este Tuzgado a hacerse cargo de la
misma, previa presentación de la
documentación fehaciente.

(B.-8.361)
2.333

nández García, de diecisiete años
de edad, soltero, hijo de Francisco
y de María, natural' de Salamanca,
que aparece como denunciado, para
que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

JUin?i d^ fa!tíls KÚmero 317, delaño 1941, Por sentencia de fegha 28de noviembre de 1941, han sido con-denados Dolores Masiel Salgado y
Soledad González Mateo, a la pena
de>cinco días de arresto a cada unay el pago de las costas por iguales
partes, por la falta de hurto

Al propio tiempo, ruego y en-
cargo a. la autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial,
que practiquen las gestiones que
sean necesarias para la detención de
los gitanos arriba mencionados, con-
duciéndolos a la cárcel de este par-
tido, a midisposición.

(B.—8.541)
2.327

—8 542) En el juicio de faltas seguido por
estafa con el número 653-41, se ha
acordado en providencia de hoy la
celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Tuzgado núme-
ro 18, sito en la plaza de Antonio
Zozaya, 17, el día 22 de enero, a las
once y media horas del mismo, a
cuyo acto se cita a José Cabello
Guerra, de diecinueve años, solte-
ro, hijo de Francisco y de Tosefa,
natural de Madrid, que aparece
como denunciado, para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

(B.-8.360)2.321
Requejo Novoa (Arturo), de cua-

renta y cinco años, casado, mecá-
nico, hijo de Vicente y de Antonina,
natural de Orense, domiciliado úl-
timamente en la calle del Doctor
Esquerdo, número 21, bajo, se le
cita para que el día 19 de enero y
hora de las diez, comparezca ante el
Tuzgado municipal número 12, sito
en la plaza de Chamberí, número 4,
a celebrar juicio de faltas núm. 250.

(B.-8.566)
2.322

"

Notaría de don Luis HernándezDado en Orgaz, a 18 de diciembre
de 1941.—ElSecretario (firmado).—
(Firmado).

González

Don Luis Hernández González, No-
tario de Madrid,

(G. C—4.765) (B.—8.504)

Doy fe :Que en acta por mí auto-
rizada el día de hoy, doña JosefaManzano Tabaco ha manifestado que
una huerta en término municipal de

i'^f038' de la- que es arrendataria
desde el año mil novecientos treinta.
fué colectivizada, durante el dominio
rojo, por los obreros que en ella tra-
bajaban, que la explotaron en bene-
ficio propio con la denominación de
«Colectividad Huerta El Valencia-
no», e hicieron suyos los productos,
que, convertidos en pesetas, fueron
ingresados en una cuenta corriente
abierta en el Banco Urquijo de esta
capital,, que en la actualidad arroja
un saldo de unas treinta y cinco mil
pesetas.

COLMENAR VIEJO
Don Nicolás Colmenarejo y Colme-

narejo, Juez municipal de esta
villa y accidentalmente de ins-
trucción del partido de Colmenar
Viejo Huertas Redondo (Domingo), de

cuarenta años, casado, jornalero,
hijo de Anastasio y de María, natu-
ral de Cebreros (Avila), domicilia-
do últimamente en la calle de Santa
Casilda, número 8, piso quinto de-
recha, se le cita para que el día 19
dc enero y hora de las diez, compa-
rezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 12, sito en la~ plaza de Cham-
berí, número 4, a celebrar juicio de
faltas número 659.

(B.—8.543)
2.328Por la presente requisitoria se

cita, llama y emplaza, como com-
prendidos en el número 1.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, a los procesados Tuan
Antonio Alonso González, de dieci-
nueve años, soltero, panadero, y
José Núñez Castro, de diecinueve
años, soltero, vaquero, naturales de
Madrid y ex alumnos que fueron del
Colegio de San Fernando, hijos de
padres desconocidos, y ambos na-
turales de Madrid (Inclusa), y do-
miciliados últimamente en Fuenca-
rral, en el referido Colegio de San
Ferdando, para que en el término
de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria
se inserte en el Boletín Oficial de
la provincia y en el del Estado, com-
parezcan ante este Tuzgado, con el
fin de notificarles el auto de proce-
samiento dictado contra los mismos
en el sumario que bajo el núm. 87,
de 1939, se tramita en este Tuzgado,
por hurto, contra los mismos yotros,
y ser reducidos a prisión en la Cár-
cel de este partido; apercibiéndoles
quede no verificarlo serán decla-

Morgado Cavaras (María del Car-
men), de veintiocho años, soltera,
sus labores, hija de \lberto y de
Leocadia, natural de Madrid, que
dijo vivir en la calle de la Escalina-
ta, número 17, y cuyo actual domi-
cilioy paradero se ignoran, compa-
recerá el 28 de enero y hora de las
diez de su mañana ante el Juzgado
municipal número 3, calle del Mar-
qués de Villamagna, 8, a celebrar
juicio de faltas por malos tratos,
bajo el número 726, de 1941.

(B.-8.567)
2.323 Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de la provincia, cum-
pliendo lo dispuesto en Decreto de
quince de junio de mil novecientos
treinta y nueve, expyio el presente
testimonio en Madrid, a tres de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y dos.

Morata Briceño (Norberto), de
cuarenta y ocho años, hijo de Ri-
cardo y de Tuana, soltero, natural de
Carabaña de Tajuña (Madrid), de
profesión labrador, que dijo vivir
en la calle de la fierra, número 13,,
Carabaña de Tajuña (Madrid), y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, comparecerá el día 21 de
enero y hora de las diez de su ma-
ñana, ante el Tuzgado municipal nú-
mero 3, calle del Marqués de Villa-
magna, número 8, a celebrar juicio
de faltas por hurto, bajo el nú-
mero 622, de 1941.

(B.—8.513)
2.329

Sánchez (María), cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran,
se la cita para que el día 29 de ene-
ro y hora de las diez comparezca
ante el Juzgado municipal número
12, sito en la plaza de Chamberí,
número 4, a celebrar juicio de faltas
número 587.

Luis Hernández
(A—1-2.627)

(B.-8.568)
2.330

Suárez Ramos (Manuel), de cua-
renta y siete años, casado, ebanis-
ta, hijo de Rafael y de Gloria, na-
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